
  

  

Ambato, octubre 17 de 2018 

Sra. 

Lupe Marlene Acosta Coca 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOPALACE S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Yo, CARMEN FABIOLA LUNA FIALLOS en mi calidad de accionista de la compañía NEGOCIOS INMOBILIARIOS 

NEGOPALACE S.A., con cédula de ciudadanía N 1801843747, de estado civil divorciada propietaria de 7.208 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, de la compañía NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOPALACE S.A., por medio de la presente comunico a 

usted mi voluntad y decisión de transferir 7.208 acciones ordinarias y nominativas que poseo, favor del señor 

WILFRIDO CICERON VALVERDE de estado civil divorciado, portador de la cédula de ciudadanía N.- 1800323337, 

transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, incluidas las cuentas patrimoniales, 

utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, utilidades que eventualmente se 

generaren en el presente año, así como los pasivos correspondientes, en tal razón el cesionario le subroga en 

todos los derechos y obligaciones de la cedente en proporción al número de acciones cedidas. 

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, en tal virtud la inversión es de carácter 

nacional. Particular que comunicamos a fin de que se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOPALACE S.A., que se encuentra a su cargo, 

fundamento mi petición en lo establecido en los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías, para constancia 

firmamos la cedente y el cesionario. 

Valor de la negociación.- Las partes de común acuerdo establecen que el valor de la negociación por las 7.208 

acciones que se transfieren por medio de la presente carta se lo hace a valor nominal de la acción (un dólar 

cada una), es decir por un TOTAL DE SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO dólares americanos, valor que la cedente 

declara recibirlos de manos del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar por este 

concepto en el futuro. 

Atentamente, 

Out du 
CARMEN FABIOLA LUNA FIALLOS WILFRIDO CICERÓN ) 

CEDENTE CESIONARIO 

CC.N.- 1801843747 CC. N.- 1800323337 
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NOTARIA CUARTA (E) 

10m9, 1 BAPETDLACIONOS MATRIMO-— En la ciudad de Ambato,capiteal 

tos-| 2 [NIALES. de la Provincia de Tungurahua, 

edad. 3 LOTORGADAS POR : República del Ecuador,hoy día 

008] 4 | CARMEN FABIOLA LUNA FIA viernes diez de Diciembre de 

8 S|LLOS Y OLIVIER CHRISTO- mil novecientos noventa y tros 

ep 6 | PHE CURRAT. ante mi Doctor Alfonso Alvarez 

ndo - 7|A FAVOR DE: Sarabia,Notario Cuarto de este 

A 8 |LOS MISMOS. Cantón, comparecen: por una piir+ 

pie- | 9 CUANTIA: «INDETERMINADA te la señorita Carmen Pabiola 

Luna 10 Luna Piallos, soltera, por sus — 

le est 11 propios derechos,ecuatoriana;y 

'"SHAS- . 12 | por otra,el señor Olivier Christophe Currat,soltero,por sus + 

la -——, 13 | propios derechos,de nacionalidad suiza,pero conocedor de 123 

atan 14 | leyes ecuatorianas a las cuales las acepta y se somete volun 

v1e ve | tariamente. Los comparecientes son mayores de edad,domicil.a 

8,69 ¿dos en el cantón Baños,provincia de Tungurahua pero ocasional 

Ue- pa os a este lugar,legalmente capaces para obligarse y con 

jente | E atar,razón por La que tienen a bien presentarme una minuta 

40m < sea elevada a escritura pública,la misma que copia- 

¿e a- -da es del tenor literal siguiente: "SEÑOR NOTARIO.-Sirvase e+ 

imos -| levar a escritura pública el contenido de la siguiente minita 
    
Comparecemos nosotros: CARMEN FABIOLA LUNA FIALLOS,por una - 

parte;y, OLIVIER CHRISTOPHE CURRAT,por otrazmayores de edad,1l« 

galmente capaces y decimos: Vamos,en fecha próxima,a contraer 
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matrimonio entre sí,situación por la cual tenemos a bien cons 

tituir CAPITULACIONES MATRIMONTALES,de, conformidad a lo pres; 

pu
r 

    
crito en los Artículos ciento treinta y siete y siguientes - 
        
  | del Código Civil y Reformas constantes en el Suplemento núne+  
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ro doscientos cincuenta y cuatro del Registro Oficial publica 

do el dieciocho de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, 

con REGIMEN CONYUGAL DE SEPARACION DE BIENES y para el caso + 

de existir bienes que adquiera la sociedad conyugal otorgar + 

la administración de la misma a la compareciente CARMEN FABIO 

LA LUNA FIALLOS de nacionalidad ecuatoriana.- En esta celebra 

ción de las Capitulaciones Matrimoniales se expresa que la s8 

ño:a CARMEN FABIOLA LUNA FIALLOS es propietaria con exclusivo 

dominio de varios bienes y acciones en una Compañíia,todos los 

cuales son de su exclusiva propiedad por lo que no aporta al 

matrimonio con tales bienes sino más bien les excluye del mis 

mo y por.ende de.la sociedad conyugal,bienes que se detallan 

así: a).-Acciones y derechos en la COMPAÑIA LUNA FIALLOS "LU- 

NATUR" COMPAÑIA LIMITADA, según constitución de fecha cinco de 

Noviembre de mil novecientos noventa y dos ante el Notario Vi 

gésimo Noveno del cantón Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdés, 

lezalmente inscrita en el Registro Mercantil;y,cesión de par- 

tizipseciones segpun título otorgado el tres de Marzo de mil - 

nuyecientos noventa -y tres ante el mismo Notario y también re 

gistrado; b).-Un predio de cuarenta y dos hectáreas en la go- 

na número dos conocida como Asociaciones "MANES JACOME",de la 
  

parroquia Mera,provincia de Pastaza y que se especifica en el 

título otorgado el catorce de Diciembre de mil novecientos 0- 

chenta y nueve ante el Notario Gilberto Tenemaza e inscrito - 

bajo el número cinco (N* 5) del diecisiete de Enero de mil no 

vecientos noventa; c).-Un predio de cuarenta y seis hectáreas 

ubicado en la parroquia Mera del cantón Mera,provincia de Pas     teza y que se especifica en el título otorgado ante el Notarji 
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NOTARIA CUARTA (E) 

Lauro Guillermo Garrido el cuatro de Febrero de mil novecien- 

tos noventa y dos,e inscrito'en el Registro de la Propiedad - 

el veintiuno de Febrero del mismo año,bajo el número diecirue 

dos,ubicado en la parroquia urbana La Matriz del cantón Baños 

provincia de Tungurahua y que se detalla en el título otorga- 
  

  do el veinticuatro de junio de mil novecientos. noventa y dos, 

ante el Notario José Freire Trujillo,e inscrito el veintinueW 

ve del mismo mes y año,bajo el número trescientos veintinueve 
  

(N* 329) del Registro de la Propiedad; e).-Un predio en el - 

centro de la parroquia Matriz de Baños,que se especifica en -,   

el título escriturario otorgado ante el Notario Ruperto Cifuen 
  

  tes el dieciocho de Septiembre de mil novecientos ochenta y - 

seis y legalmente inscrito; f).-Una camioneta marca Mazda,mo-   

5ldelo mil novecientos noveita y dos,motor número ¡FE191054,caar   
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sis UFXOE3MG005624,de placas número TBV-466; g).-Biepes mue - 
  

bles tales como dos cocinas con horno,dos refrigeradoras gra: 

des,dos equipos de sonido,una secadora,una Javadora,tres mi- 
  

ero hondas,un, congelador de bebidas,un televisor a colores y 
  

un VH video. El señor OLIVIER CHRISTOPHE CURRAT no posee bie- 
  

nes de clase alguna.- Por lo expuesto,los comparecientes no a 

portan con bien. alguno a la sociedad conyugal,tanto más que - 
  

esta la forma con Régimen de separación de bienes,lo que fa - 
  

culta a cada uno de los contratantes a adquirir bienes en su 

propio beneficio sin que estos ingresen al haber social;pero, 
  

de convenir pueden adquirir en conjunto para la sociedad con. 
  

yugal.- Estas Capitulaciones podrán ser revocadas libremente 
      por los comparecientes de considerar conveniente o,modificar- 
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gniiento de una escritura;y,doy fe que conozco a los compare 

es de acuerdo a sus intereses.- Por lo demás se estará a lo 

que dispone la Ley para su validez.- Se: hará constar las ca- 

  

  

  

pitulaciones en el Acta: Matrimonial respectiva al tiempo del 

te,- La cuantía es indeterminada. Usted,señor Notario se dig- 

narcá agregar las demás cláusulas de estilo.-f)Doctor Ernesto 
  

Alvarez Robert.-—Matrícula ochenta y siete del Colegio de Abo-   

  

a =scritura pública,en la cual se ratifican y aprueban los se 
  

ñores comparecientes. No se presentan testigos instrumentales 
  

según artículo veintinueve,numeral nueve de la Ley Notarial - 

vigente y por así decidirlo los otorgantes;en su testimonio - 

así lo estipulan y firman. Yo,el Notario digo que cumplí con 

todas las prescripciones legales del caso previamente al otoxr. 

  

cientes,y que el presente instrumento lo lel integramente a -. 

aquéllos,lo cual y la suscripción de todos los que intervini- 
A] 

moy en él,se verificó en unidad de acto. — tos 
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f) El Notario Dr. Alfonso Álvarez Sarabia. 

CERTIFICO: que es fiel y SEGUNDA COPIA tomada de su original, que reposa 

en el protocolo de la Notaria a mi cargo, por Resolución del Consejo de la 

Judicatura de Transición, según Acción de Personal numero 571-DNP de fecha 30 

de Agosto del 2011 a los que me remito en caso necesario. Confiero esta 

SEGUNDA COPIA a petición de parte interesada, en Ambato a los un días del 

mes de Febrero del 2013. 

 


